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J CAPÍTULO IX

OTROS DELITOS COMPRENDIDOS
EN EL PRINCIPIO UNIVERSAL

ª 265. TRATA y TRÁFICO DE ESCLAVOS. - No debe confurdirse el auge
del movimiento antiesclavista con el tráfico de esclavos, obviamente es-
trechamente vinculado a la existencia de la esclavitud. Ya hemos seña-
lado los intentos de regular en el plano internacional la trata de esclavos
durante el siglo XIX, y cómo el origen de la lucha contra ese tráfico ha-
bía que buscarlo en la acción de las organizaciones humanitarias anglo-
sajonas.

a) RAZONES QUE DETERMINARON LA IMPORTANTE ACTUACIÓN DE GRAN
BRETAÑA EN LA LUCHA CONTRA EL TRAFICO DE ESCLAVOS. Cabe señalar
que, según Chateaubriand, el gobierno británico tomó una parte activa
en el combate contra el tráfico de esclavos porque, habiendo renunciado
a él por las presiones internas, no"deseaba que otros países se beneficia-
ran con esa situación y quedar de tal modo en desventaja. La real in-
tención de dicho gobierno se puso luego de manifiesto, cuando se opuso
a un reglamento del gobierno chino de 186ó que tendía a prohibir o a
obstaculizar el tráfico de cooUes.

Debe mencionarse, asimismo, el antecedente latinoamericano que cita
Villalpando referido al Tratado de Unión. Liga y Confederación Perpe-
tuas firmado en 1826 entre las entonces Repúblicas de Colombia, Cen-
troamérica, Pero y México, en el cual se estableció como uno de los...fines a
perseguir la "prohibición y extirpación del tráfico de esclavos de Africa".

b) UN FLAGELO QUE TODAVIA SUBSISTE. En el pasado reciente, la
cuestión siguió ocupando su espacio en los diversos foros y conferen-
cias sobre el derecho del mar y en convenciones sobre el derecho huma-
nitario internacional. La primera convención tuvo lugar en Ginebra bajo
los auspicios de la Sociedad de las Naciones (25/9/26). Ella obliga a
impedir y reprimir ese comercio, comprometiéndose los firmantes a pres-
tarse ayuda para ese propósito.
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